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DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 12, 
NUMERAL 12) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, LA JUNTA DIRECTIVA HA DETERMINADO PARA LA 

SESIÓN  PLENARIA ORDINARIA No. 22, QUE SE REALIZARÁ EL 

MARTES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS 09:30 HORAS, LA 
SIGUIENTE: 

 

 A G E N D A 

 

I. ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM 
   

 

II. SE ABRE LA SESIÓN PLENARIA  
 

 
 

III. LLAMAMIENTO DE DIPUTADOS SUPLENTES PARA ESTA SESIÓN 

PLENARIA. 

 

 

IV. CANTO DEL HIMNO NACIONAL 
 

 
V. APROBACIÓN DE LA AGENDA 

 
 
 

VI. APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES PLENARIAS 
ORDINARIAS Nos. 16 y 17,  DE FECHAS 17 y 24 DE AGOSTO DEL 
PRESENTE AÑO 
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VII. MINUTO DE SILENCIO POR EL FALLECIMIENTO DE: 

 
- Padre Flavián Mucci 

- Sra. Margoth Garay 

- Sr. Oscar Alfredo Montes Campos 

- Sra. Paz Consuelo Mejía de González 

- Sr. Edwin Antonio Dubón Leiva 

- Maestro Julio Mejía 

- Maestro Otho Ángel 

- Sra. Norma Julia Rauda de Cáceres 

- Pastor José Mauricio Barrientos Álvarez 

- Sr. Fernando García 

- Sr. José Rolando Hasbún 

- Ex Diputado Juan José Martel 

 
 

VIII. LECTURA Y DISCUSIÓN DE DICTÁMENES 
 
 
 

IX. LECTURA Y DISTRIBUCIÓN DE CORRESPONDENCIA  
 

 

X. C O N V O C A T O R I A S 
 

 

XI. CIERRE DE LA SESIÓN PLENARIA 

 

 

SECRETARÍA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA; PALACIO 

LEGISLATIVO: San Salvador, a los veintisiete días del mes de septiembre 

del año dos mil veintiuno.   
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DICTÁMENES 

 
 

COMISIÓN DE HACIENDA Y ESPECIAL DEL PRESUPUESTO 

 

 
SECRETARIO: William Eulises Soriano Herrera   
 
 

1. DICTAMEN No. 87, FAVORABLE, a la iniciativa de diputados del 
Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se emita “Decreto 
transitorio para la vigencia de las Certificaciones de Categorización 
emitidas por el Ministerio de Hacienda a favor de las 
municipalidades”. Expediente No. 245-9-2021-1 

 

 

COMISIÓN DE DEFENSA  

 

SECRETARIO: Amílcar Giovanny Zaldaña Cáceres  

1. DICTAMEN N.° 3, ARCHIVO, por considerar que debe ser 

actualizado y retomado desde una nueva perspectiva, lo relativo a la 

iniciativa de diputados del Grupo Parlamentario del FMLN, en el 

sentido se reformen los Arts. 2, 11 y 13 de la Ley Especial para 

Regular los Beneficios y Prestaciones Sociales de los Veteranos 

Militares de la Fuerza Armada y Excombatientes del Frente 

Farabundo Martí para la Liberación Nacional que participaron en el 

Conflicto Armado Interno de El Salvador del primero de enero de 1980 

al 16 de enero de 1992. Expediente n.° 1242-9-2019-1. 
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COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y COMBATE A LA 

NARCOACTIVIDAD   

 

SECRETARIO: Walter David Coto Ayala 

 

1. DICTAMEN No. 03, ARCHIVO: Por considerar que es improcedente 

lo solicitado, respecto a la iniciativa de Diputadas del Grupo 

Parlamentario del FMLN, en el sentido se reforme la Ley contra el 

Lavado de Dinero y de Activos, a fin de evitar que los cripto activos se 

utilicen con fines delictivos y que exista un control sobre las 

transacciones realizadas. Expediente No. 131-6-2021-1. 

 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES  

 

SECRETARIO: Rodrigo Javier Ayala Claros 

 

 

1. DICTAMEN N° 12 FAVORABLE a la iniciativa del Presidente de la 
República por medio de la Ministra de Vivienda, en el sentido se 
reforme la “Ley Especial para el Subsidio y Financiamiento de las 
Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua y para la Transferencia de 
los Inmuebles a favor del Fondo Nacional de Vivienda Popular y 
Posteriormente su Transferencia a las Cooperativas de Vivienda por 
Ayuda Mutua del Centro Histórico de San Salvador”. Expediente n.° 
240-9-2021-1 
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2. DICTAMEN N° 10 FAVORABLE,  a la iniciativa del presidente de la 

República por medio de la ministra de Economía, en el sentido se 
reforme la Ley Relativa a las Tarifas y otras Disposiciones 
Administrativas del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas. 
Expediente 232-9-2021-1. 
 
 

3. DICTAMEN N.° 11 FAVORABLE a la iniciativa del presidente de la 
Republica por medio de la ministra de Economía, en el sentido se 
reforme la Ley de Creación de la Unidad del Registro Social de 
Inmuebles. Expediente n.° 233-9-2021-1 

 
 

 


